
INFORME DE GERENCIA 

A LOS SOCIOS 

Dando cumplimiento en el Art. 263, numeral cuatro de la Ley de Compañías, esta 

administración se permite someter a la consideración de los señores Miembros del 

Directorio y de la Junta General de Socios, el informe de los principales resultados y 

actividades realizadas por la empresa PINTURAS VHP CIA. LTDA. durante el ejercicio 

económico comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2018. 

Nuestra constante preocupación es disponer de información oportuna y veras de las 

decisiones gubernamentales y organismos de control, con mayor énfasis a aquellas 

decisiones que van a afectar a nuestra empresa.  

En cuanto a la operación de la empresa, debo informar que mantenemos los objetivos 

planteados y continuamos con un enfoque hacia la calidad total en producto y un servicio 

diferenciado hacia el cliente, dando así un valor agregado que nos permite mantenernos con 

un posicionamiento aceptable en el mercado. 

Dentro de las principales acciones que se tomaron en consideración estuvo el análisis de las 

materias primas importadas que se requieren para la producción y por consiguiente un 

adecuado manejo y optimización de las mismas. 

En relación a la calidad de los productos y el servicio que se presta al cliente, durante mi 

administración se esta fortaleciendo los procedimientos de control interno para la 

consolidación de este objetivo y estamos seguros que estamos madurando y obteniendo 

resultados positivos visualizados durante este período. 

En cuanto a los resultados financieros debo informar que las ventas han presentado 

decrementos, esto sumado al impacto de factores que se nombraron anteriormente han 

dado como resultado una considerable minimización de beneficios, situación que nos obliga 

a realizar un profundo análisis para lograr recuperarnos en el transcurso de este año.  

Pongo a consideración de los socios y organismos de control pertinentes el presente 

informe, recomendando que los estados financieros pertenecientes al período 2018, sean 

aprobados. 

Cuenca, 30 de marzo de 2019 

 


